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Bogotá D.C., once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023) 
Ref.: 110014003 052 2022 01218 00 

 
 

Toda vez que en el asunto en referencia no se ha notificado la pasiva, ni se 
ha practicado la medida cautelar decretada, se autoriza el retiro de la demanda 
(artículo 92 del C.GP.). 

 
Se insta a la secretaría para que en lo sucesivo se abstenga de ingresar al 

despacho procesos que no requieren la emisión de auto. 
 

CÚMPLASE 
 

 
 

RAFAEL JAIME MUÑOZ BETANCUR 
JUEZ 
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